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18. Norma final.
La presente convocatoria y los actos derivados de la 

misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE de 27 de noviembre de 1992), modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de 
enero de 1999).

Granada, 16 de julio de 2007.- El Rector, David Aguilar 
Peña. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de 
junio de 2007, de la Universidad de Granada, por la 
que se convocan a concurso público contratos de In-
vestigación con cargo a Proyectos, Grupos y Convenios 
de Investigación (BOJA núm. 125, de 26.6.2007).

Detectados errores en la Resolución de 2 de junio de 
2007, de la Universidad de Granada, por la que se convocan 

a concurso público contratos de Investigación con cargo a 
Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación, en el texto 
de la citada convocatoria, se procede a su corrección en el 
siguiente sentido:

En el Anexo XV, donde dice: 
1 contrato de investigación adscrito a la Subvención ex-

cepcional de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de la Junta de Andalucía (Orden de 1.12.2005): Observatorio 
de Vigilancia Tecnológica (Ref. 1587).

Debe decir: 
1 contrato de investigación adscrito a las Subvenciones 

excepcionales de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa de la Junta de Andalucía: Orden de 27 de junio 2006, 
para el Plan Anual de Actuación de Transferencia de Tecno-
logía, y Orden de 1 de diciembre de 2005: Observatorio de 
Vigilancia (Ref. 1587).

Granada, 12 de julio de 2007 


